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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Esposicion á S. M. I 
.od kaat̂ iíHitii * oisfsìiòò 

Señora: al tomar a nuestro cargo la suprema 
administración del estado, que V. M • se ha dig
nado confiarnos en este mismo dia, miramos 
cómo una de nuestras mas importantes obliga-
cfones organizar el gobierno de manera que con 
facilidad pueda cada uno de los ministros res
ponsables de V. M. en su respectivo departa
mento, cumplir á un tiempo con lo que debe al 
trono y al pais, que tieno derecho á exigir de 
st.Vgobernantes el mas asídoo celo, el mas cons
tante afán en procurar su bien y adelantamien* 
loa. r; % ; ( 

ACitico secretaria* dct despacho, señor», puv 
dieron ser bástanles á los augustos abuelos de 
V , M . para atender k los negocios de la monar
quía, ya por el sistema político de su gobierno, 
ya por que, confundidas ta administración civil 
y judicial, ofrecían menos dificultades losasmi-
tos, Aun asi,el consejo y camarade Castilla ejer
cíala de hecho y de derecho atribuciones admi-
íiistrativas, propias en realidad dé un ministe-
rio. .r^i«h..Jti¿! ioa *. u«*^ • . . * 

Los progresos de la civilización sin embargo, 
y k pesar de los obstáculos que las antiguas ms~ 

tituciones les oponian, hicieron sentir su ¡nflu* 
encía en España, y las Cortes de Cádiz crearon 
en la Constitución de 181a dos nuevos miníate* J 

r|os el de la gobernación de ta península y el^ 
de Ultramar, reconociendo asi, aun en aquella 
época, la necesidad de dotar á la nación de una 
secretaría del despacho que atendiese especial* 

mi mente á su gobierno c i v i l . 1 1 

i Cambiadas luego las circunstancias, y resta-
blecidoel antiguo sistema político, hubo de se
guir igual rumbo e! administrativo, y el mime- ' 
r o d é los ministros se redujo al que antes había. 

Mas apenas comenzada con el reinado dé 
V . M . la regeneración política de España, y con 
fiado el gobierno á manos celosas é inteligentes 
sintióse la necesidad de fortalecerla administra
ción interior y contribuir al desarrollo de la r i 
queza pública, creando para ello un ministerio 
especial con la denominación d e Tomento. 

Durante la menor edad de V. M . señora, l a 
guerra civil, los trastornos1 políticos y otras can* 
sas, que fuera prolijo enumerar, apenas peirai-
tieron á los ministros atender á otra cosa mas 
que k vencer dificultades del mohiento;' y sin 
embargo, el ministerio llamado primero de to
mento, luego de lo interior y hoy de la gober
nación de la península, ha planteado las bases 
de la administración civi!, organizado la muu¿~ 

• i i A i i . M- i i V \T^1 cipal, y en lo posible atendido a| desarr^||p^de .. 
los intereses materiales y al piogresointelectual 
de lúa pueblo¿ • 0 ° ^ 
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. E n medio de cuantas desdichas afligieron a 
España, la ilustración, la industria, el comercio, 
han progresado tan notablemente á la sombra 
del trono constitucional de V . M . que ya es for
zoso conGar á manos distintas la dirección de 
U n esenciales intereres y la del gobierno inte-

P 

ñ o r . 
U n sdo ministro, señora, aun suponiéndole 

dotado dfe prendas rara vez reunidas, algunas 
acaso entre si incompatibles, no podrá nunca 
atender cumplida y simultàneamente á la direc
ción de las administraciones política, civil) mu
nicipal por una parte, á la beneficencia àios ca
minos, à la instrucción y à las obras públicas 
por otra. 
w. 

N i parece tampoco conveniente, una vez se
parados estos ramos de la gobernaeion general 
del reino, conservar el comercio apartado de 
ellos y sujeto al ministerio de marina que re» 
quiere ahora mas que nunca la especial atención 
de un consejero de V . M . 

Los que suscriben, en consecuencia, acuden 
reverentes à los pies del trono y ruegan à V. M . 
se digne separar del ministerio de la goberna* 
cíon lo concerniente á los ramos de beneficen-
cia, instrucción y obras públicas y del de marina 
la sección de comercio, creando al electo un 
nuevo ministerio. 

Una consideración hubiera arredrado à los 
ministros que suscriben; la de no aumentar mas 
los gastos públicos (que por el contrario desean 
aliviar); pero desde luego han visto que estable* 
cidas ya todas las oficinas que entienden en es
tos ramos, aunque agregados à diversos minis« 
terios poco ó nada sera lo que haya de necesi
tarse para la reunion de todas estas dependen
cias, compensando en todo caso este ligero gra
vamen, si lo hubiese, la mayor espedicion de 
los negocios. 

S i las razones que sumariamente hemos te
nido la honra de esponer convenciesen el augus 
to ànimo de V. M . dígnese prestar su real apro
bación al adjunto proyecto de decreto. 

Madrid a8 de enero de 18¿ 7 .—Señora^ 
A . L . R. P. de V . M.=EI duque deSotomayor.s 
Juan Bravo Mu ni lo.—Ramon San tillan.—Ma
nuel de Scijas Lozauo. 

REALES DECRETOS. 
* 

Atendiendo á los motivos que en esposicion 
de este dia me ha hecho presentes mi consejo 
de ministros» be venido en decretar lo siguiente: 

à*f . w Recrea nti nuevo ministerio igual * tttt. i . 
los existentes, y disfrutando las mismas atribu
ciones que estos, coirla denominación de secre
taria de estado y del despacho de comercio, ins
trucción y obras públicas. 

Arte a.° Para> pJanréario * e t h W ^ de*" 
de luego á él la dirección de instrucción publi
ca, y las secciones de beneficencia, obra^ publi
cas, y comercio, que hoy ¿xisien en las secreta* 
rías de gobernación y marina. 

Art. 3 .° E l ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas someterá á mi consejo de 
ministros y este á mi real aprobación, á la bre
vedad posible, un projeéto^de decreto determi* 
nando lá forma, atribuciones y n+érita del nuevo 
ministerio, 

o Art. 4« Hasta que se sometan á las Cortes 
y obtengan su aprobación los . presupuestos de 
gastos generales del estado, se atenderá á los del 
nuevo ministerio por los fie, la..goberuacioti y 
marina en la parte que le corresponda, y del 
fondo de imprevistos en lo restante. 

Art. 5.° Él presidente de rói <roÉsejb de mi 
nistros, los de marina y gobernación, y el de co* 
mercio, instrucción y obras públicas quedan 
encargados de la ejecución del présente decreto-

Dado en palacio á »8 de enero de 1 — 
Está rubricado de real mano.— Refrenda «lo.— El 
presidente del consejo de ministros, Duque de 
Sotomayor. 

* b l praliieii KÍ>I)S 
_ . mt'ri ' * » 4 ¿ J Í ' I I ^ eurn^ttji»»^ ^br .¿. 
En atención a las particulares circunstancias 

que concurren en D. Mariano Roca de Togores, 
diputado á Cortes, vengo en nombrarle ministro 
de comercio, instrucción y obras publicas. • 

Dado en palacio á 28 de enero de '50^7*— !̂ 
Está rubricado de la real m'aiío.— Refrendado.— 
E l ministro de estado, presidente del consejo de 
ministros, Duque de Sotomayor* . 

•'.•!;•'. ir I30*KI fl%t«.0J¡0Sí 
. • i • • •. -... . • .ju>}. 

Contaduría general de la caja nacional de 
Amortización. . ^ « ¿ - ^ W J - M a^ipú* 

A virtud de lo dispuesto en real orden d e 4 
de jimio último, ha acordado la dirección g/t*^ 
neral de la caja nacional de amortización queden ( 
nulos y fuera de circulación |os cuatto, t í t u los^ f ; f 
portador del 4 por 100 y uno del 5 porMOOftro* v> 
tíguos de los llamados á renovar f cuyo* mime* 1 

ros y cantidades seespresau i continuación: 

Dtltypor 16o. ' * A 

Uno numero 04,613 de sooo. 
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bóbilis •dii*n«m*lh'7:*fc A i f ^ s i i / u v a M ? 

para que si alguna jpersqna inviene ( que, riacer 
reciamáo;^ So^eJp^MPVftMft ta veri6icpie«pre-
cisa mente en el término d o ? o días acontar des
de la publicación de este anuncio, pasados los 
cuales no será admitida. 

! 

tnVft 

'•>!.. jM3«iy^q , idm* s» pnisjstj * apiv fe- .•• • 

lg¿|j¿ r^¿Í^ qsi Is1 . - v . W . . piosi • n . 
o?*oft¿ -r) T $ ÍV óiUifiln oortira Is iOf¡ - hs-ido-i . 

*nfc^cid¿v* ersi noa tohi'msv -
s t 

Juzgado* de primeva instancia de Colmenar 
jJÍWOtfc 1 ^V?HlÍ.^?t.?vjí<>'5*H *ol BSU{ 

j, I Por el preaente se cita; llama, 7 emplaza por pri
llerà vez, y; término de treinta dias, que principiaron 
á contarse desde la fecha de este anuncio, á todas las1 

personas que se crean con derecho á los bienes que! 

constituye la capellanía qne enei pueblo de Fuencar 
ral fundaron él licenciado Di Francisco Busti líos, 'y. 
María Hernández, pa ra que den tro de él, ded u zcan 
el;que les asista en el juzgado de pnimera instancia de 
(^ttjypai Viejo* :rj« por Ja escribanía de D. Víctor 
IVJadridanp, con prevención de que pasado al que no . 
lo bidete le pararf el perjuicio que haya lugar ' 

^ n o q o t ^ ^ i é é ^ • 1 u , i ****** * í : , v . * t n : " 

/afettf» mhicipalje Segovia* 
1 

*. p * 
Estando acordado el arriendo del teatro propio de 

niños esposi tos de esta capital para el ano co
mico mas próximo; se hace saberqae bajólas condi
ciones de manifiesto en secretaría tendrá efecto el re
mate el jueves dia once de febrero inmediato y hora de 
la una á las dos de la tarde en las clisas .consistoria
les. Segovia 27 de enero $e i84^Rmualdo Beieer-
ril, secretario. * Á ¿ M ¡ ¿ £ ; ¿ . ; 

fr 
En cantidad de a 4 , 8 ¿ 2 rs. vn. se halla presu

puestada la obra de reedificación del pítente de Car-
raedettar sito en el territorio de Mozoncillo, pueblo de 
ett^tftrtido.fiaJitiaji Si alguna persona quisiere ha-
cer positura acuda que se le admiìirà siendo arregla
da al {pingo dtf oofj*c¡dnes toultatìVV*y económicas 
de manifiesto en la secretaría, teniendo entendido que 

wuuiú b ns o£>^4 ,::»- - >;•' b > ob¿m 
para su remate está señalado el sábado dfl 20 de 
febrero inmediato y hora de doce á una de la tardé, 
en las casas consistoriales de esta capital. Segovia 26 
de, enero de 1 &47.=Romualdo Becerril, secretaría 

•KK! «iuoisf*m«íoSl ífií' ícWo n̂ se t>up ni^--/. . . ?;/>«-
• NgWST>tom stbih 36 

Por providen ¡a del Sr. alcalde de Cidalso se ha 
señalado el dia 7 de febrero, á las diez de su mañana 
e i las casas consistoriales para vender en pública su . 
basta i|ná vina del Sr. Jacinto Lozana, vecino y al
calde de Cenicientos, sita en esta . jurisdicción por 
deudor, coma terratenienteee toda su cuota de 1846 
y no haber parecido á pagarla á pesar de haber f sido 
invitado y conminado diversas veces. , 

:!•••' its -r.¿'8.i sfe io*f t;m sii ¿ i b̂ otaf^h is«r ls 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Hortaliza, hace sáoer á todos los hacendados qué po
sean fincas en su casco y jurisdicion, presenten re
laciones juradas de sus utilidades en el término de 
echo dias para por ellas señalarles la contribución de 
inmuebles en el corriente ano, con prevención de que 
de no hacerlo, se les aplicarán Jas penas que predic
en el real decreto de 23 de mayo de 184-5 y lea pa-

| rátó todo perjuicio. ^ 

i . . . . . . . . J 1 . " M I « 
I *ttn) mkmi { * ift> ^ • ^ ^ v j t n i ^ > i ^up- 'un^oMiomi 
i , ^Gón la competente autorización del Exento. Sr. 
i gefe superior poütito de esta provincia, se subastan 
] las lenas de chaparro del monte de los propios de la 
í villa de Batres, distante cinco leguas de la corte para 
; tido de Getafe, y para su remate se señala el dia 18 
• del próx¡mo tries de febrero, en las casas consistoriales 
' de dicha villa, bajo el pliego de condiciones que es-
; tara de manifiesto en la misma. 

n«sd*sb i N i ^ i t ^ arl n»p i¡ V.:* v ' 
—1 1 ao <«. 

E l ayuntamiento constitucional idei real «ilio del 
Pardo ha señalado el terniino de 10 dias si 

; á este anuncio para que .todos Jos que pasean fincas 
I rústica^ urbanas, censor foros ú otra carga peí ma

neóte impuesta sobre los bicues inmuebles, y los que 
! tengan ganadas ó lleven fincas en arrendamiento 

presenten en la sala consistorial del mismo las reía-
, ciones duplicadas que previene ef real decreto de a3 
de mayo de :lïi^-5 arregladas i h r>¿l instrucción 'de 
6 de diciembre '<fcl propio «ño bajo fas penas un-' 
prjestas en dicho real decreto, pafü fnrmar el padrón 
de riqueza q»te*ha «de servir de base al1 repartimiento 
de la contribución de inmuebles en el presente ano, 

ív/d.-m^h .oi »;:ch,r.\»í! [ ^ p ^ r ^ o v j t ^ w 

} ri »hbtiâbiloub-ion ( ISÍN-a.} ̂  rui^iuS» .^iatví^ 
j Se advierte por uliima vea á lo*, baceodaíos fffmt 
rasleros de Torrejon de la Callada, que presenten ea 
el termino de ocho dias contados desde el anuncio, las 



relaciones de las fincas qne posean en el término ju-
risdicional de dicho pueblo ccn arreglo al real decre
to de de mayo de t845, en la secretaría de su 
ayuntamiento pues de lo contrarióles parara en les 
repartimientos de contribuciones él perjuicio que 
naya lugar sin que sean oidas sus reclamaciones por 
causa de dicha morosidad. 

'GÓ 'sá eiWsrJ) h • ——— 1 

*5fl£.^^m 0 ¿ * f e «©íti ;»1 t\ ,< 1.3* cK 
Parala formación del padrón de la riqueza in

mueble, cultivo y ganadería de la villa de Chinchón 
y ano corriente, se hace saber á todoslos propietarios 
y colonos, que posean ó lleven en arrendamiento - in
cas rustirás ó urbanas, foros, censos, y demás sujetos 
á aquella contribución que en el término de quince 
dias presenten las relaciones duplicadas que previene 
el real decreto de 23 de mayo de 1845; en inteli
gencia que el que no lo verifique incurrirá en las pe
nis que señala dicho real decreto en el articulo 2¿« 

i> OH 
Se halla concluido y de manifiesto en la secre

taría de ayuntamiento el padrón del producto liqui
do de la riqueza del término jurisdiccional de la 
villa de Quijorna, para por el proceder al reparti
miento de la contribución dainmnebles, cultivo y ga
nadería en el presente ana Lo que se hace saber al 
público para que los interesados en él, puedan ente
rarse, y hacer sos reclamaciones, en término de seis 
dias, pues pasados no serán oidas. 

« I 
Debiendo procederse al repartimiento de la con» 

tribucion territorial de la villa de S. Martin de Val -
deiglesiás y á rectificar.el padrón de riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha deservir de base pa« 
ra el mismo; se previene que todos los vecinos ha
cendados y forasteros, presenten las relaciones que pre
vienen los arts. 2o, y 2 i 22 y 23 del real decreto 
de 23 de mayo de i845, ó rectifiquen, las que tienen 
presentadas en el término preciso de ocho dias, en in
teligencia que pasado se procederá á lo que corres
ponde parando el perjuicio que haya lugar á los que 
no lo bagan. 

Debiendo procederse á la formación del padrón 
de riqueza que ba de servir de tipo en el reparti -
miento de bienes inmuebles, cultivo y ganadería de 
despoblado de Polvo ranea, como anejo i la villa de 
Leganés, el ayuntamiento de la misma invita i to
dos los propietarios, colonos y arrendatarios de predios 
rústicos, y urbanos censos y ganadería en so término 
presenten relaciones y juradas y por duplicado de sos 

jpr l i l i » 1 en término de 15 dias iroprorro-

que 
mayo 

rnra en las mulla* 
de se hallan marcadas en el real decreto de 

o de i845. ' - r f r , -> ' ' w " 

.< 13 I V; 
. Para formar el repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería e) presente ano pre
sentarán en el ayuntamiento de Villamantilla relacio
nes j uradas conforme á la ley. que ti afa del caso, to
dos los hacendados en su jur¡sdicíon, bajo las penas 
establecidas en la misma á los que no lo thicieren en 
el preciso término de los seis dias siguientes. n« r> 

Dsoiíuuq 
• -

Se halla vacanUel mssjssteriods frimuse fatras 
de la villa de Daganzo de arriba, provincia de Ma
drid, partido de A'calá, atyádq en táaJmitn te con dos mil 
y (ion rs. que produce en arrendamiento una tierra, y 
ademas seiscientos sesenta del caudal de propios, aque
llos cobrados por el mismo maestro en 15 de agosto 
de cada ano, y este pasados por el ayuntamiento en 
trimestres de ano vencidos, con casa gratis y robrar «íe 
Is niños el cuarto del sábado; los pretendientes diri-
jirán los memoriales francos de porte al Sr. presi
dente del ayuntamiento dentro de quince dias, á con
tar desde esta publicación, teniendo ta bondad - los 
Sres. aspirantes acompañar á la solicitud los méritos 
contraidos en su carrera, edad y estado y M MI II/ ' 
posa ó hijas se hallan capaces de poder educar' á las 
ninas, por |a retribución que contrate con esta, hasta 
que se dótela plaza de una maestra, solicitado i :í*v 
junta superior, teniéndose entendido que los dosmil 
cien rs. productos de las tierras, son seguros hasta ef 
ano de 1853. y desde el cual quedara reducida la 
plaza á lo que produzca arrendada de nuevo con 
los 6 6 0 de propios,que siendo aquella mezquina la 
corporación de acuerdo con la junta superior propon
drá medios para que sea decorosa cual exije una in-
truccion de primer orden, y pasado dicho término se 
proveerá en el que resultare mas ¡doñeo. 

'ebsbiooa 
... ..fjtxi] 
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M E R C A D O . 

Madrid 1 . ° de febrero* 
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I 1. 

1 _r » e fUftl 
Trigo de 4 6 á 51 rs. (anega. 
Cebada de aq á 3i id. id. 
algarrobas de 4* á />a id. 
Aceite de 56 á 58 rs¿ arroba* ' ftWjn¿o &3 
Idem filtrado i 6a, *\ 6 f 

a/* d$ IX M A M U I |»s*s>4s ¡ 

obíiiiíiw . s n s t á w e l na ote^tnííflf; 

MAI>K1I>: 


